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RESUMEN 

 

El presente informe jurídico, es un expediente administrativo de barreras 

burocráticas, donde se da inicio con la presentación de la denuncia, en la cual 

la señora G.M.B. interpuso la denuncia ante la Comisión de Eliminación de 

Barreras Burocrática del Indecopi contra Colegio Médico del Perú, con la 

finalidad que se declaré barrera burocrática el rendimiento de examen de 

suficiencia profesional previo a la inscripción en el Colegio Médico del Perú, 

para todo aquel que tenga título de médico expedido por una universidad 

extranjera. En consecuencia, la Comisión de Eliminación de Barreras, luego 

de analizar la legalidad y razonabilidad de la barrera burocrática resolvió 

DECLARAR barrera burocrática ilegal la exigencia de rendir la evaluación de 

suficiencia profesional a los médicos con títulos expedidos en el extranjero 

para la inscripción en el registro del Colegio Médico del Perú1, y DISPONER 

que no se aplique a la señora G.M.B. la barrera burocrática declarada ilegal. 

Finalmente, en la segunda instancia, la Sala Especializada en Defensa de la 

Competencia del Tribunal del Indecopi, resolvió REVOCAR y DEJAR SIN 

EFECTO la resolución emitida por la Comisión de Eliminación de Barreras del 

Indecopi. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                        
1 Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas, (julio, 2017). Expediente N°0000032-2017/CEB. 
Recuperado de 
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/competencia_elim_barrer_buroc.seam 
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I. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR LAS 

PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO 

 

I.I SÍNTESIS DE DENUNCIA 
 
Mediante el escrito de fecha 30 de enero de 2017,  G.M.B. (en adelante, la 

denunciante) interpuso denuncia contra el Colegio Médico del Perú (en adelante, 

el CMP) por la presunta imposición de barreras burocráticas ilegales y/o carentes 

de razonabilidad, como los siguientes: 

a. La exigencia de rendir la Evaluación de Suficiencia Profesional a médicos con 

títulos expedidos en el extranjero para la inscripción en el registro del Colegio 

Médico del Perú establecida mediante Resolución de Consejo Nacional N° 

14207-CN-CMP-2015, materializada mediante Carta N° 1685- SI-CMP-20162.  

b. El desconocimiento de la aplicación del silencio administrativo positivo, 

respecto de su solicitud de inaplicación del requisito referido a la Evaluación 

de Suficiencia Profesional para el procedimiento de inscripción en el registro 

de colegiados del CMP, materializada en la Carta N° 1685-SI-CMP-2016.  

c. El desconocimiento de la aplicación del silencio administrativo positivo, en el 

procedimiento de solicitud de inscripción en el registro de colegiados del 

Colegio Médico del Perú (Consejo Regional de Arequipa), materializada en la 

Carta N° 1685-SI-CMP-2016. 

I.I.I Fundamentos de hecho 

 Que, con fecha 02 de mayo de 1985, la denunciante obtuvo el título 

profesional de médico otorgado por la facultad de medicina de la Universidad 

de Buenos Aires de la República de Argentina, y que, dicha universidad se 

encuentra plenamente acreditada en el referido país.  

                                                        
2 Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas, (julio, 2017). Expediente N°0000032-2017/CEB. 
Recuperado de 
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/competencia_elim_barrer_buroc.seam 
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 Posteriormente, a fin de ejercer la profesión en la Argentina, procedió con la 

inscripción en el colegio médico de ese país, para el ejercicio de dicha 

profesión.  

 El año 2015 decidió radicar en el Perú realizando los trámites pertinentes para 

el reconocimiento del título profesional de médico en el Perú, solicitud que se 

inició ante la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria 

(en adelante, SUNEDU).  

 Dicha institución luego de verificar el cumplimiento de los requisitos 

establecidos por ley, expidió la Resolución Directoral N° 0353-2015- 

SUNEDU-DDIUYRGT/RNGT-RC de fecha 16 de febrero de 2015, la cual 

reconoce el título de médico otorgado por la Universidad de Buenos Aires 

procedente de la República de Argentina a G.M.B., disponiéndose su 

inscripción en el libro especial de reconocimiento de grados y títulos otorgados 

en el extranjero del registro nacional de grados y títulos.  

 Posteriormente tomó conocimiento que adicionalmente debía rendir un 

examen de suficiencia profesional establecido por el Consejo del CMP 

mediante Resolución N° 14027-CN-CMP-2015, a pesar del reconocimiento 

del título profesional por la SUNEDU.  

 Con fecha 13 de septiembre de 2016 presento una solicitud de inaplicación 

de requisitos establecidos para la inscripción en el CMP, referido a la 

evaluación de suficiencia profesional, que se materializa mediante un examen 

escrito, dirigida a médicos titulados graduados en el extranjero, establecido 

por Resolución del Consejo Nacional N° 14207-CN-CMP-2015.  

 Transcurriendo el plazo de 30 días hábiles sin haber emitido pronunciamiento, 

en aplicación de la Ley N° 29060, Ley del Silencio Administrativo, se notificó 

el formato de declaración jurada de aprobación ficta vía notarial con fecha 03 

de noviembre de 2016.  

 Con fecha 04 de noviembre de 2016, el CMP-V Consejo Regional de Arequipa 

mediante Carta N° 1685-SI-CMP-2016 informó la improcedencia de la 

solicitud toda vez que el examen de suficiencia profesional se encuentra 

previsto dentro de la normatividad institucional del CMP, norma que no regula 

excepciones.  
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 Dicha carta se notificó después del plazo legal establecido en la Ley N° 29060, 

por lo tanto, la misma es extemporánea aplicándose el silencio administrativo 

positivo. 

 Con fecha 08 de noviembre de 2016, por conducto notarial se presentó la 

solicitud de inscripción en el registro de colegiados del CMP-Consejo Regional 

de Arequipa, junto a todos los requisitos establecidos para tal fin.  

 Es así que, el 22 de diciembre de 2016 se presentó la declaración jurada de 

silencio administrativo, con lo cual se evidencia la aprobación ficta de la 

solicitud de inscripción la cual no fue tomada en cuenta por el CMP.  

 Asimismo, los colegios profesionales, si bien gozan de la autonomía funcional 

que les concede la Constitución Política del Perú desarrollan función pública, 

hecho que los obliga a respetar lo establecido en la Ley N.º 27444.  

 Además, la entidad en el Perú encargada de la verificación, implementación 

de políticas y cumplimiento de las mismas respecto a la educación superior 

universitaria, es la SUNEDU siendo la entidad competente para el 

reconocimiento de grados y títulos universitarios expedidos por las 

instituciones educativas universitarias del exterior del país.  

 La SUNEDU es la única entidad dispuesta por ley para la verificación de los 

requisitos de otorgamiento de los grados y títulos con rango universitario y no 

como pretende el CMP atribuirse competencias que por ley se encuentran 

destinadas a instituciones específicas.  

 Además, la SUNEDU dentro de sus funciones y competencia de verificación 

también se encarga del reconocimiento de los grados y títulos emitidos por 

universidades en el exterior.  

 Siendo así, el título profesional de médico de la denunciante ha sido validado 

por la SUNEDU a través del procedimiento de reconocimiento de grados y 

títulos expedidos en el extranjero, lo cual certifica que sus estudios de 

medicina son totalmente válidos y por tanto deben ser reconocidos como tales 

en el Perú.  

 La SUNEDU es la institución pública habilitada por ley para dar validez a los 

títulos profesionales extranjeros y no puede ser subrogada por otra institución 

con fines distintos establecidos por ley. 

 Al momento de solicitar la inscripción ante el CMP, ponen en conocimiento de 

la denunciante que la referida institución solicita un examen de suficiencia 
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profesional previo a la inscripción en el CMP, para todo aquel que tenga título 

de médico expedido por la universidad extranjera, siendo este un requisito 

exigible para cumplir tal finalidad.  

 La exigencia materia de denuncia carece de razonabilidad, ya que la misma 

es discriminatoria pues solo es impuesta a médicos con título extranjero y no 

a los médicos con título peruano, dicha exigencia no tiene fundamentación o 

motivación alguna que sustente la misma.  

 El CMP no ha considerado la aprobación ficta de la solicitud de inaplicación 

del examen de suficiencia profesional, así como de la solicitud para inscripción 

del título en el CMP en cumplimiento de la ley N° 29060. 

I.I.II Medios probatorios 

- Copia de pasaporte. 

- Copia de título de médico. 

- Copia de carnet de socio activo colegiado. 

- Copia de resolución directoral. 

- Formato de declaración jurada. 

- Copia de la Resolución del Consejo Nacional. 

 

I.I.III Fundamentos de derecho 

- Infracción a los artículos 20° y 21° de la Ley N.º 1256. 

I.II SÍNTESIS DEL DESCARGO  
 

A través del escrito presentado con fecha 21 de marzo de 2017, el CMP presentó 

sus descargos argumentando que:  

 Que, la Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas no ha considerado 

que la denunciante impugna hechos que corresponden ser resueltos por el 

Consejo Regional de Arequipa el cual asume en el ámbito de su jurisdicción, 

las competencias del Consejo Nacional, entre ellas la de colegiación.  

 Los fines asignados al CMP mediante Ley N.º 15173, permite afirmar que tales 

fines no se vinculan de modo alguno con las materias que han sido puestas 

bajo la regulación de la Comisión, materias vinculadas al acceso al mercado 
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de personas naturales o empresas dedicadas a la producción y/o 

comercialización de bienes.  

 La resolución admisoria carece de motivación para explicar si el CMP, es 

asumido para efectos de establecer la relación procesal, como entidad de la 

Administración Pública o como entidad privada.  

 El requisito de la colegiación como exigencia previa para ejercer la profesión 

de médico cirujano en el país, se encuentra expresamente contenida en el 

artículo 2° de la Ley N.º 15173, Ley de Creación del Colegio Médico del Perú, 

además en el artículo 22° de la Ley N.º 26842, Ley General de Salud cuando 

dispone que para desempeñar la actividad profesional de medicina se requiere 

tener título profesional, en los casos que la ley así lo establece, y cumplir con 

los requisitos de colegiación, especialización, licenciamiento y demás que 

disponga la ley.  

 Para ejercer la profesión de médico cirujano en el Perú, quien haya obtenido 

el título profesional deberá colegiarse y como consecuencia de la colegiación, 

matricularse en el registro nacional de matrículas del CMP.  

 El análisis de legalidad no supone de modo alguno, atribuirle al CMP, 

actuación ilegal o arbitraria en la implementación del examen de evaluación 

profesional para los médicos cirujanos con título optado en universidades del 

extranjero o en universidades nacionales no acreditadas.  

 El procedimiento de evaluación es compatible con el criterio de riesgo social 

atribuida a la profesión de médico por el Tribunal Constitucional.  

 No existe el mercado de la salud ni el mercado de la profesión médica; el 

primero es un derecho fundamental de rango constitucional vinculado al 

derecho a la atención de la salud y el segundo constituye una profesión que 

asume la defensa de la vida y la salud, por tanto, no son parte del libre 

mercado, de su acceso o su permanencia a él.  

 Las situaciones de deficiencia en la formación médica universitaria en el 

extranjero o en universidades no acreditadas del país, no se ha detenido, sino 

que, contrariamente tiende a agravarse cada día como consecuencia de la 

ausencia del Estado como rector de la calidad educativa superior. Ello explica 

porque a la fecha, en el Perú, de cuarenta y nueve facultades de medicina 
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humana solo siete (07) se encuentran con licenciamiento.  

 La denunciante incurre en error cuando propone como fundamento de la 

pretendida ilegalidad del examen de evaluación de competencia, la regulación 

que confiere a la SUNEDU la competencia para aprobar el licenciamiento de 

universidades y dentro de ellas de facultades de medicina humana ya que el 

CMP al incorporar el examen de evaluación de competencia como 

procedimiento previo a la colegiación, no compite ni interfiere con las 

competencias y atributos de la SUNEDU.  

 No se puede desconocer que por mandato expreso contenido en el 

Reglamento de la Ley N.º 28740, Ley del Sistema nacional de Acreditación y 

Evaluación de la Calidad Educativa, el cual especifica que la certificación de 

la competencia profesional es obligatoria para los profesionales de salud, la 

educación y los abogados y que, tal certificación se hace por los colegios 

profesionales respectivos.  

 La denunciante está obligada a saber que corresponde al CMP, el atributo 

indelegable de certificar obligatoriamente la competencia profesional de los 

médicos cirujanos, tanto de los que solicitan la colegiación con título optados 

en universidades del país no acreditadas o no licenciadas, cuanto por 

universidades del extranjero y además saber y aceptar en tanto resida en el 

Perú, que tal certificación es permanente, se implementa de oficio y la 

recertificación se produce cada cinco (05) años.  

 La evaluación de la calidad académica no es una competencia, un atributo o 

una finalidad expresamente prevista en una norma, sino que es una 

responsabilidad social que se vincula con la finalidad de contribuir al adelanto 

de la ciencia médica a través de programas de educación médica continua que 

corrijan en procesos de capacitación, perfeccionamiento actualización 

promovidos y desarrollados por el CMP en cooperación con las universidades.  

 El Sistema nacional de Acreditación y Evaluación de la Calidad Educativa en 

sus tres niveles: Escolar, Tecnológico y Universitario. En este último caso es 

decir en materia de calidad educativa universitaria, el CMP asume 

competencia legal plena para certificar la competencia profesional de los 

médicos cirujanos. Es una competencia indelegable, permanente y obligatoria. 
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 El fundamento de que en la Ley N.º 15173, el único requisito es el tener título 

profesional expresa desconocimiento de lo que significa el desarrollo 

normativo de un Estado y propone uno inerte en el que, la estructura normativa 

no recoja ni incorpore nuevas normas en nuestro ordenamiento, surgidas de 

la movilización de los actores sociales de sus necesidades, de la conflictividad 

de derechos.  

 La denunciante señala que al no haberse admitido la inaplicabilidad del 

examen de evaluación de competencia para ella se estaría actuando 

discriminatoriamente. Sin embargo, lo que pretende la denunciante es un 

tratamiento privilegiado, único, que la haga diferente al tratamiento que 

asumen los profesionales del país que se titulan en el extranjero o los 

extranjeros que vienen a ejercer en el país, los cuales se someten al examen 

de evaluación de competencia y luego se colegian sin problema alguno.  

 No existe desatención alguna al pedido de la denunciante, ella presentó su 

solicitud al Consejo Regional Arequipa, conforme al mandato expreso 

contenido en los artículos 11°, 12°, 13° y 14° del Reglamento del CMP y obtuvo 

una respuesta, la cual no fue impugnada ante el consejo nacional, máximo 

órgano de dirección del CMP. 

 

I.II.I Medio Probatorios  

 Copia de la Resolución N° 5129-CN-CMP-2007. 

 Copia de la Resolución N° 14307-CN-CMP-2015. 

 Copia de la Resolución N° 15006-CN-CMP-2016. 

II. SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DE LA COMISIÓN DE ELIMINACIÓN 

DE BARRERAS BUROCRÁTICAS 

 
Con fecha 18 de julio de 2017, la Comisión de Eliminación de Barreras 

Burocráticas, resolvió declarar fundada la denuncia presentada señalando que 

constituye una barrera burocrática ilegal la exigencia de rendir la Evaluación de 

Suficiencia Profesional a médicos con títulos expedidos en el extranjero a fin de 

inscribirse en el registro del Colegio Médico del Perú.  
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La ilegalidad de la referida barrera burocrática radica en que el Colegio Médico 

del Perú, no se encuentra habilitado legalmente para exigir el rendimiento de un 

examen de suficiencia profesional, toda vez que dicho requisito no se ha sido 

consignado en la Ley N° 15173, Ley de creación del Colegio Médico del Perú. Al 

respecto, se indicó que conforme al artículo 61° y el inciso 1.1) del artículo IV° del 

Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 

Procedimiento Administrativo General, se dispone que la actuación de las 

entidades se debe realizar bajo las facultades que se les ha conferido3. 

 

Asimismo, la Comisión señala que al haberse identificado la ilegalidad de la 

barrera burocrática no correspondería realizarse un análisis de razonabilidad, de 

conformidad con lo establecido en el Decreto Legislativo N° 1256. 

 

En ese sentido la Comisión dispuso que: a) la inaplicación de la barrera 

burocrática en favor de G.M.B., b) la publicación en el diario oficial El Peruano, y 

c) la inaplicación con efectos generales, en favor de todos los agentes 

económicos y/o ciudadanos que se vean afectados por la imposición de dicha 

exigencia.  

 

Finalmente, se dispuso como medida correctiva que el CMP cumpla con informar 

a los administrados acerca de la barrera burocrática declarada ilegal, en un plazo 

no mayor a cinco días hábiles de notificada la resolución que declare firme esta 

resolución. Lo resuelto en el presente caso no implica que el Colegio Médico del 

Perú deba proceder a la inscripción de la denunciante en su registro de 

colegiados, sino que debe abstenerse de exigir el requisito consistente en rendir 

la Evaluación de Suficiencia Profesional para el procedimiento de inscripción en 

el registro antes mencionado. De ese modo, esta Comisión reconoce todas las 

facultades del Colegio Médico del Perú para exigir los requisitos necesarios para 

proceder con la inscripción en su registro de colegiados siempre que se 

establezcan de conformidad a las leyes y normas que regulan la materia. 

 

                                                        
3 Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas, (julio, 2017). Expediente N°0000032-2017/CEB. 
Recuperado de 
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/competencia_elim_barrer_buroc.seam 
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Por otro lado, se declaró improcedente la denuncia en los extremos que se 

cuestionó:  

(i) El desconocimiento de la aplicación del silencio administrativo positivo, 

respecto de su solicitud de inaplicación del requisito de la Evaluación de 

Suficiencia Profesional, materializada en la Carta N° 1685-SI-CMP-2016.  

(ii) El desconocimiento de la aplicación del silencio administrativo positivo, en el 

procedimiento de solicitud de inscripción en el CMP (Consejo Regional de 

Arequipa), materializada en la Carta N° 1685-SI-CMP-2016. 

La improcedencia de dichos extremos, se basa en que las solicitudes 

presentadas por la denunciante no podrían ser consideradas como un 

procedimiento administrativo, como para que sea factibles la aplicación del 

silencio administrativo, toda vez que se han calificado como lo que realmente son, 

es decir como solicitudes.   

III. SÍNTESIS DEL RECURSO DE APELACIÓN 

 
El 16 de agosto de 2017, el CMP presento un recurso de apelación contra la 

Resolución emitida por la Comisión, alegando lo siguiente:  

- Que, se evidencia una afectación al principio de congruencia procesal, ya que 

la autoridad no puede basar su decisión en hechos distintos a los que han 

sido alegados por las partes, conforme ha precisado el Tribunal Constitucional 

a través de la sentencia expedita en el Expediente 0988-2013-PC/TC.  

- Además, la primera instancia aparenta cumplir con el principio de 

razonabilidad, sin embargo, en dicha decisión no se han desarrollado los 

motivos por los cuales la medida denunciada constituye una barrera 

burocrática ilegal, o debido a qué razones la denunciante califica como una 

inversionista o una empresa.  

- Asimismo, la Comisión se ha limitado a describir cuál es la normatividad 

aplicable al caso, no obstante, ello no acredita que se hubiera cumplido con 

el requisito de motivación de dicho acto administrativo. Con mayor razón si, la 

referida decisión se construye sobre la óptica de dicha autoridad.  
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- Aunado a ello, la primera instancia no ha cumplido con sustentar porque la 

exigencia del rendimiento de evaluación no estaría en el ámbito de 

competencia del CMP.  

- La Comisión tampoco ha tenido en cuenta que el sistema jurídico depende 

del desarrollo social y de las relaciones que surgen dentro de la sociedad. Así, 

se ha basado en lo dispuesto en la Ley 151731 norma aprobada hace más de 

cincuenta años.  

- Que, si bien la evaluación de suficiencia profesional no se encuentra 

establecida en la Ley 15173, las leyes 28740 y la Ley 26842 garantizan que 

los médico cirujanos se encuentren debidamente acreditados para brindar 

una atención de calidad y seguridad en el ejercicio profesional.  

- La Comisión no ha valorado que cuenta con facultades para certificar 

obligatoriamente a los profesionales médicos cuyos títulos han sido obtenidos 

en universidades del extranjero.  

- La Comisión señalo lo establecido en el artículo 75 de la Ley 27444, sin 

embargo, no señaló cuál sería la norma con rango de ley que su entidad 

habría vulnerado al implementar la evaluación de suficiencia profesional. Al 

respecto, en reiterados pronunciamientos, se ha establecido que es necesario 

la adecuación de la norma a los hechos materia de controversia.  

- La primera instancia incurrió en error al mencionar el control ético 

deontológico, ya que ello se aplica a profesionales que ya se encuentran 

colegiados.  

- El Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y Recertificación de la 

Calidad Educativa (SINEACE) no ha sido materia de análisis por parte de la 

Comisión. De esa forma, no se ha evaluado la obligatoriedad de que los 

colegios profesionales certifiquen la calidad de sus colegiados de modo 

permanente y periódico.  

- Que, a criterio de la Comisión, al tratarse temas relacionado a la colegiación, 

dicho aspecto no tiene relación con la regulación establecida en el Decreto 

Legislativo 757, Ley Marco para el crecimiento de la Inversión Privada.  

- Las competencias y atributos que tiene su entidad se sustentan en las 

finalidades asignadas legalmente y estas a su vez se vinculan con el 
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imperativo de integrar una garantía ante la sociedad de que los profesionales 

actúan correctamente.  

- La actuación correcta no debe ser entendida sólo en su contexto ético 

deontológico, sino que el legislador ha delegado en su institución el supervisar 

permanente y periódicamente la competencia profesional de os médicos 

cirujanos.  

- La interpretación que la Comisión ha realizado a lo dispuesto en el artículo 30 

del Decreto Legislativo 1256, es limitativa del ejercicio del derecho de 

defensa, pues la autoridad únicamente puede no citar a una audiencia de 

informe oral, cuando no se ha presentado un pedido en tal sentido. De lo 

contrario, incurría· en arbitrariedad.  

IV. SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DE LA SALA ESPECIALIZADA EN 

BARRERAS BUROCRÁTICAS. 

 

La Sala Especializada en Barreras Burocráticas, con fecha 04 de abril de 2018, 

REVOCÓ la Resolución emitida por la Comisión; y, declaro INFUNDADA la 

denuncia presentada por G.M.B. contra el Colegio Médico del Perú, por la 

presunta imposición de una barrera burocrática que consiste en la exigencia de 

que los médicos con títulos emitidos en el extranjero deban rendir una evaluación 

de suficiencia profesional para la colegiación, contenida en el artículo 1 de la 

Resolución de Consejo Nacional 15006-CN-CMP-2017 del 2 de enero de 2017 y 

materializada en la Carta 1685-SI-CMP-2016 de! 24 de octubre de 2016.  

Todo ello en virtud a el artículo 11° de la Resolución del Consejo Nacional 4364-

CN-2004, Reglamento del Colegio Médico del Perú, dispone que la evaluación 

de suficiencia profesional debe ser aprobada por todos los médicos que soliciten 

la colegiación en dicha entidad. En consecuencia, la norma citada habilitó al 

Colegio Médico del Perú para reglamentar el cumplimiento de dicha obligación. 

En ejercicio de la competencia conferida, el denunciado emitió Resolución de 

Consejo Nacional 15006-CN-CMP-2017 (que contiene la barrera burocrática 

cuestionada) para regular el cumplimiento de la evaluación de suficiencia 

profesional respecto de aquellos médicos que hayan obtenido su título 
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profesional en el extranjero. Dicha disposición fue emitida siguiendo las 

formalidades necesarias y sin vulnerar alguna otra norma del ordenamiento 

jurídico. Finalmente, se debe tener en cuenta que la denunciante no presentó 

indicios sobre la presunta carencia de razonabilidad de la medida en cuestión, de 

acuerdo con lo establecido en el Decreto Legislativo 1256, por tanto, no 

correspondía realizar el análisis de razonabilidad de la presunta barrera 

burocrática cuestionada. 

V. IDENTIFICACION Y ANALISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURIDICOS.  

 
El principal problema jurídico del expediente es: 

 

Determinar si la medida denunciada califica como una barrera burocrática 

ilegal y/o carente de razonabilidad. 

 

Un primer intento para definir el concepto de barreras burocráticas fue dado a 

través del art. 26 del Decreto Ley N° 25868, de donde se deduce que las barreras 

burocráticas como las actuaciones y disposiciones por parte administración 

pública que impiden u obstaculizan de una manera ilegal o irracional el acceso o 

permanencia a los agentes económicos en el mercado.  

 

Posteriormente, el art. 2 de Ley Nº 28996, Ley de Eliminación de Sobrecostos, 

Trabas y Restricciones a la Inversión Privada, definió a las barreras burocráticas 

como: “… los actos y disposiciones de las entidades de la Administración Pública 

que establecen exigencias, requisitos, prohibiciones y/o cobros para la 

realización de actividades económicas, que afectan los principios y normas de 

simplificación administrativa contenidos en la Ley Nº 27444 y que limitan la 

competitividad empresarial en el mercado”4. 

Las barreras burocráticas, cuando son legales y razonables permiten conciliar el 

interés público con los intereses de los particulares, por ejemplo, las licencias de 

                                                        
4 Congreso de la República. (abril, 2007). Ley de Eliminación de Sobrecostos, Trabas y Restricciones a la Inversión 
Privada. Recuperado de https://leyes.congreso.gob.pe/Documentos//2006_2011/ADLP/Normas_Legales/28996-LEY.pdf 
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edificación implican un costo en tiempo y dinero al agente económico. 

Sin embargo, de acuerdo al estudio realizado por la economista Yazmin Zarate 

Sheen (2015) establece que: 

“Estas exigencias del Estado pueden llegar a reducir los costos de transacción, 

en el sentido que el consumidor asume que el producto superó los controles 

realizados por la autoridad competente”. 

Además, a fin de realizar el análisis, se ha tomado en consideración que el 

silencio administrativo está ligado al derecho de petición administrativa, conforme 

se puede verificar en lo dispuesto en el artículo 115 del TUO de la LPAG, en 

ejercicio del derecho de petición reconocido en el inciso 20) del artículo 2° de la 

Constitución Política del Perú. Concluyéndose que, el administrado puede 

promover el inicio de un procedimiento y la administración está en la obligación 

de brindar una respuesta dentro del plazo legal. 

 

De la documentación presentada por la denunciante se advierte que pretende la 

aplicación del silencio administrativo positivo a una solicitud presentada ante el 

CMP el 13 de septiembre de 2016. Sin embargo, de acuerdo a los artículos 29° 

y 31° del TUO de la Ley N° 27444, dicha solicitud no constituye un procedimiento 

administrativo por lo que no podría estar sujeto a la aplicación de dicho régimen. 

 

Asimismo, el principio del debido procedimiento, recogido en el numeral 1.2. del 

artículo IV del Título Preliminar del Texto Único Ordenado de la Ley 27444, 

establece un estándar mínimo de derechos y garantías para los administrados, 

tales como "el derecho a exponer sus argumentos, a ofrecer y producir pruebas 

y a obtener una decisión motivada y fundamentada en derecho”. 

 

Dentro de las garantías inherentes al debido procedimiento se encuentra el 

derecho de defensa, el cual está reconocido además en el numeral 14 del artículo 

139° de la Constitución Política del Perú.  

 

Este derecho garantiza la protección de los administrados que participan en un 

proceso y/o un procedimiento administrativo, a efectos de que no queden en 
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estado de indefensión. 

 

Teniendo en cuenta que el derecho de defensa y el debido procedimiento 

administrativo encuentran sustento en la Constitución Política del Perú y el TUO 

de la Ley 27444, su vulneración constituye un vicio de nulidad del acto 

administrativo, de acuerdo con lo establecido en el numeral 1 del artículo 10° del 

TUO de la Ley 27444. 

 

Por otro lado, el deber de motivación de las resoluciones administrativas, 

contemplado en el numeral 3.4 del artículo 3° y numerales 6. 1 y 6.3 del artículo 

6° del TUO de la Ley 274441, es un requisito de validez del acto administrativo 

que establece que este debe exteriorizar los argumentos que lo justifican, de 

manera que de su reproducción se desprenda el tratamiento que se le ha dado a 

las alegaciones de las partes. 

 

Siendo ello así, debemos tener en cuenta que la Comisión basó su razonamiento 

sobre el hecho que la medida denunciada por la señora G.M.B. no se encontraba 

establecida en la Ley 15173. 

 

De lo expuesto, se puede advertir que los cuestionamientos del recurso de 

apelación del Colegio Médico del Perú no califican como un vicio de nulidad de 

la resolución impugnada por falta de motivación, sino una discrepancia con los 

fundamentos expuestos por la primera instancia. 

 

Al respecto, el Tribunal Constitucional en el Expediente 01147-2012-PA/TC ha 

precisado la imposibilidad de que el administrado hubiera podido informar 

oralmente, no vulnera su derecho de defensa, en tanto este se encuentra 

habilitado para presentar tales alegatos de forma escrita. 

 

Además, el Colegio Médico del Perú cuestionó que se habría vulnerado su 

derecho de defensa, al no concedérsele un informe oral. 

 

En consecuencia, la Comisión no ha incurrido en una afectación al debido 

procedimiento, por vulneración al derecho de defensa de la denunciada 
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Sobre la legalidad de las barreras denunciadas, recordemos que de la revisión 

de la página institucional del CMP se advierte que mediante Resolución 14590-

CN-CMP-2016 se dejó sin efecto la Resolución de Consejo Nacional 14207-CN-

CMP-2015 y se restituyó la vigencia del "Reglamento para la evaluación de 

suficiencia profesional" aprobado mediante Acuerdo 106 /SO Nº V/ CM-CMP-

2012 adoptado en la Quinta Sesión del Consejo Nacional realizada del 02 al 04 

de agosto de 2012. 

 

Además, mediante Resolución de Consejo Nacional 15006-CN-CMP-2017 del 02 

de enero de 201721 se aprobó el "Reglamento para la evaluación de suficiencia 

profesional para la colegiación de médicos con títulos· expedidos en el extranjero 

o en facultades o escuelas de medicina peruanas sin acreditación previa" y se 

derogó el reglamento aprobado mediante Acuerdo 106 / SO Nº V/ CM-CMP-2012. 

 

Teniendo en cuenta que el reglamento relacionado a la evaluación, indica que:  

“Artículo 1.- Es requisito obligatorio para los profesionales médicos cirujanos que 

soliciten su inscripción en el Registro de Matrícula en el Colegio Médico del Perú 

con títulos de médico cirujano o equivalentes adoptados en el extranjero o en 

Facultades o Escuelas de Medicina Peruanas que no hayan sido acreditadas y/o 

licenciadas desde su creación, aprobar la Evaluación de Suficiencia Profesional 

normada en el presente Reglamento. (... )" 

 

En consecuencia, las exigencias de que los médicos con títulos emitidos en el 

extranjero deban rendir una evaluación de suficiencia profesional para su 

inscripción en el registro del CMP, se encuentra contenida en la Resolución de 

Consejo Nacional 15006-CN-CMP-2017. 

 

Por tanto, corresponde precisar la barrera burocrática cuestionada se encuentra 

contenida en la Resolución de Consejo Nacional Consejo Nacional 15006-CN-

CMP-2017. 

 

Además, sobre la presunta vulneración a alguna norma del ordenamiento jurídico, 

de conformidad con la metodología de análisis establecida en el Decreto 
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Legislativo 1256, se verifica que:  

a) La competencia del CMP para establecer la exigencia de evaluación, 

b) La medida fue implantada respetando las formalidades y procedimientos para 

su aprobación y exigencia,  

c) La medida no es contraria a otra disposición legal vigente en el ordenamiento 

jurídico. 

Por lo expuesto, la referida exigencia supera el análisis de legalidad. 

 

Finalmente, sobre el análisis de razonabilidad, y considerando entonces que, la 

señora M.G.B. no ha cumplido con presentar indicios orientados a denotar la 

presunta carencia de razonabilidad de la exigencia cuestionada (conforme a los 

dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1256 el cual señala los indicios sobre la 

carencia de racionalidad se basan es los supuestos de medida arbitraria y/ 

medida desproporcionada), para  en el presente caso no corresponderá efectuar 

el análisis de razonabilidad de dicha medida. 

 

Al respecto, el Decreto Legislativo N° 1256 ha establecido que:  

“Artículo 16.- Indicios sobre la carencia de razonabilidad  

16.1. Los indicios a los que hace referencia el artículo precedente deben estar 

dirigidos a sustentar que la barrera burocrática califica en alguno de los siguientes 

supuestos: a. Medida arbitraria: es una medida que carece de fundamentos y/o 

justificación, o que teniendo una justificación no resulta adecuada o idónea para 

alcanzar el objetivo de Ja medida; y/o b. Medida desproporcionada: es una 

medida que resulta excesiva en relación con sus fines y/o respecto de la cual 

existe otra u otras medidas alternativas que puedan lograr el mismo objetivo de 

manera menos gravosa5.” (Subrayado nuestro) 

                                                        
5 Congreso de la República, (diciembre, 2016). Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas. 
Recuperado de https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/12833/DECRETO-LEGISLATIVO-N_-
1256.pdf 
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VI. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES 

EMITIDAS Y LOS PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS. 

 
Sobre la resolución emitida por la Comisión que declaró barrera burocrática ilegal 

la exigencia de rendir la Evaluación de Suficiencia Profesional a médicos con 

títulos expedidos en el extranjero a fin de inscribirse en el registro del Colegio 

Médico del Perú establecida mediante Resolución de Consejo Nacional N° 

14207-CN-CMP-20156, materializada mediante Carta N° 1685-SI-CMP-2016; y, 

en consecuencia, fundada la denuncia presentada por G.M.B. contra el Colegio 

Médico del Perú.  

 

Al respecto, el artículo 6° del Decreto Legislativo N° 1256, que aprueba la Ley de 

Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas, establece que “… la 

Comisión es competente para conocer los actos administrativos, disposiciones 

administrativas y actuaciones materiales, incluso del ámbito municipal o regional, 

que impongan barreras burocráticas ilegales y/o carentes de razonabilidad7.” 

 

Además, de conformidad con el inciso 3) del artículo 3° del Decreto Legislativo 

N° 1256, constituye una barrera burocrática toda exigencia, requisito, limitación, 

prohibición y/o cobro que imponga cualquier entidad, dirigido a condicionar, 

restringir u obstaculizar el acceso y/o permanencia de los agentes económicos 

en el mercado y/o que puedan afectar a administrados en la tramitación de 

procedimientos administrativos sujetos a las normas y/o principios que garantizan 

la simplificación administrativa8. 

 

En el caso en concreto, se observan dos hechos debidamente diferenciados, que 

dieron origen al cuestionamiento de las barreras burocráticas señaladas:  

a) La solicitud de inaplicación del examen de suficiencia, presentada el 13 de 

septiembre de 2016, respecto del cual cuestiona el desconocimiento del silencio 

                                                        
6 Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas, (julio, 2017). Expediente N°0000032-2017/CEB. 
Recuperado de 
https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/competencia_elim_barrer_buroc.seam 
7 Congreso de la República, (diciembre, 2016). Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas. 
Recuperado de https://www.gob.pe/indecopi#normas-legales 
8 Congreso de la República, (diciembre, 2016). Ley de Prevención y Eliminación de Barreras Burocráticas. 
Recuperado de https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/12833/DECRETO-LEGISLATIVO-N_-
1256.pdf 
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administrativo. 

b) El procedimiento de inscripción en el registro de colegiados del CMP, iniciado 

el 8 de noviembre de 2016, en el cual solicita que se le reconozca el silencio 

administrativo de la solicitud previamente señalada. 

 

Respecto al cuestionamiento, la Comisión considera que de la documentación 

presentada por la denunciante se advierte que pretende la aplicación del silencio 

administrativo positivo a una solicitud presentada ante el CMP el 13 de 

septiembre de 2016. Sin embargo, de acuerdo a los artículos 29° y 31° del TUO 

de la Ley N° 27444, dicha solicitud no constituye un procedimiento administrativo 

por lo que no podría estar sujeto a la aplicación de dicho régimen. 

 

Entonces, al no evidenciarse la aplicación de una barrera burocrática en los 

términos expresados por la denunciante no se ha acreditado el interés para obrar 

de la misma en el procedimiento, por lo que la Comisión consideró declarar 

improcedente la aplicación del silencio administrativo positivo, respecto de la 

solicitud de inaplicación del requisito referido a la Evaluación de Suficiencia 

Profesional para la inscripción en el registro de colegiados del Colegio Médico 

del Perú, materializada en la Carta N° 1685-SI-CMP-2016. 

 

Mediante la Resolución N° 182-97-TDC, la Sala aprobó la metodología de análisis 

en los procedimientos de barreras burocráticas. Sin embargo, con la entrada en 

vigencia del Decreto Legislativo N° 1256, la metodología de análisis que aplica la 

CEB en el procedimiento de barreras burocráticas es la contenida en el referido 

decreto legislativo9. 

 

La Sala Especializada revocó la Resolución 0399-2017/CEB-INDECOPI del 18 

de julio de 2017 emitida por la Comisión de Eliminación de Barreras Burocráticas; 

y, en consecuencia se declara infundada la denuncia presentada por G.M.B. 

contra el Colegio Médico del Perú, por la presunta imposición de una barrera 

burocrática ilegal y/o carente de razonabilidad consistente en la exigencia de que 

los médicos con títulos emitidos en el extranjero deban rendir una evaluación de 

                                                        
9 Repositorio del INDECOPI, (mayo, 2019). Módulo instruccional: "Eliminación de barreras burocráticas". 
Recuperado de https://repositorio.indecopi.gob.pe/handle/11724/7772  
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suficiencia profesional para la colegiación, contenida en el artículo 1 de la 

Resolución de Consejo Nacional 15006-CN-CMP-2017 del 2 de enero de 2017 y 

materializada en la Carta 1685-SI-CMP-2016 de! 24 de octubre de 2016.  

En atención al principio de legalidad, las autoridades administrativas están 

obligadas a actuar y emitir actos administrativos sujetos a los establecido por la  

Constitución, la ley y el derecho, en el marco de las facultades que les hayan sido 

atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les confirieron aquellas10. 

 

El CMP emitió la Resolución del Consejo Nacional 4364-CN-2004 del 02 de julio 

de 2004, que aprobó un nuevo Reglamento de su institución, norma que 

actualmente se encuentra vigente y disponible en su página web. 

 

Dicho Reglamento del Colegio Médico Del Perú establece: 

“Artículo 11.- De la colegiación La colegiación es requisito indispensable para el 

ejercicio de la profesión de médico en el ámbito de Ia República del Perú. para 

cuyo efecto, se requiere: 11.5 Aprobar satisfactoriamente la calificación de 

suficiencia profesional verificada por la Comisión Especial constituida para el 

efecto: Ja misma que se regula por el reglamento que apruebe el Consejo 

Nacional o delegando su ejecución al Comité Ejecutivo del Consejo Nacional11.” 

(Subrayado nuestro). 

 

En consecuencia, la legalidad y razonabilidad de la exigencia de rendir y aprobar 

la calificación de suficiencia profesional contenida en el Reglamento del CMP no 

ha sido ni es materia de evaluación en el presente procedimiento, pues en este 

caso, constituye materia de análisis la exigencia de rendir una evaluación para 

los médicos con títulos obtenidos en el extranjero, contenida en el artículo 1 del 

Reglamento aprobado por Resolución de Consejo Nacional 15006-CN-CMP-

2017. 

 

En la Resolución del Consejo Nacional 4364-CN-2004 no dispone que los 

                                                        
10 Repositorio del INDECOPI, (mayo, 2019). Módulo instruccional: "Eliminación de barreras burocráticas". 
Recuperado de https://repositorio.indecopi.gob.pe/handle/11724/7772 
11 Colegio Médico del Perú. Resolución del Consejo Nacional 4364-CN-2004. Recuperado de 
https://www.cmp.org.pe/documentos-normativos/ 



20 
 

médicos peruanos -a diferencia de los médicos extranjeros- no deban rendir y 

aprobar la evaluación de suficiencia profesional para obtener la colegiatura. De 

acuerdo con lo establecido en el artículo 5 y 11 del referido reglamento, el CMP 

cuenta con competencias para reglamentar la evaluación de suficiencia 

profesional correspondiente a los profesionales médicos que obtengan su título 

en una universidad nacional licenciada y/o acreditada. 

 

En atención a lo antes expuesto, y de conformidad con la metodología de análisis 

establecida en el Decreto Legislativo 1256, se ha verificado: a) la competencia 

del Colegió Médico para exigir la evaluación, b) que la medida ha sido establecida 

obedeciendo a las formalidades y procedimientos para su aprobación y exigencia; 

y, c) la medida no contraviene otra disposición legal vigente12. En ese sentido, se 

considera que la exigencia de la evaluación supera el análisis de legalidad. 

La legalidad de la medida cuestionada se debe determinar si la barrera 

burocrática denunciada (exigencia, requisito, limitación o prohibición) ha sido 

impuesta13:  

a) Por una entidad competente para ello. 

b) Respetando las formalidades y procedimientos establecidos para su 

aprobación y exigencia.  

c) Respetando el marco legal vigente. En caso se incumpla alguno de los 

supuestos antes mencionados, la barrera burocrática será declarada ilegal. 

Los indicios de carencia de razonabilidad, en caso la barrera burocrática 

denunciada supere el análisis de legalidad, por lo que, se debe determinar si el 

denunciante ha aportado indicios, en su denuncia, acerca de la posible carencia 

de razonabilidad de la medida impuesta14. 

Sobre el análisis de razonabilidad, la señora G.M.B. indicó que la exigencia 

denunciada no tenía sustento, y, cuestionó las facultades del CMP para imponer 

                                                        
12  Repositorio del INDECOPI, (mayo, 2019). Módulo instruccional: "Eliminación de barreras burocráticas". 
Recuperado de https://repositorio.indecopi.gob.pe/handle/11724/7772 
13 Repositorio del INDECOPI, (febrero, 2017). Módulo instruccional: "Eliminación de barreras burocráticas". 
Recuperado de https://www.indecopi.gob.pe/documents/20182/0/barreras+vol+1.pdf/eee38b85-5dd9-
b947-ea26-533c6cdb4d10 
14 Sala Especializada en Defensa de la Competencia del INDECOPI, (enero, 2016). Expediente 000029-
2015/CEB. Recuperado de https://servicio.indecopi.gob.pe/buscadorResoluciones/competencia.seam 
 

https://www.indecopi.gob.pe/documents/20182/0/barreras+vol+1.pdf/eee38b85-5dd9-b947-ea26-533c6cdb4d10
https://www.indecopi.gob.pe/documents/20182/0/barreras+vol+1.pdf/eee38b85-5dd9-b947-ea26-533c6cdb4d10
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dicha medida, aspecto que ha sido evaluado en el análisis de legalidad.  

 

Finalmente, de los argumentos vertidos no se verifica una carencia de 

razonabilidad, toda vez que no se ha cumplido con presentar indicios orientados 

a denotar una presunta carencia de razonabilidad de la exigencia cuestionada, 

motivo por el cual en el presente caso no corresponderá efectuar el análisis de 

razonabilidad de dicha medida. 

VII. CONCLUSIONES: 

 Mediante Resolución 14590-CN-CMP-2016 se dejó sin efecto la Resolución 

de Consejo Nacional 14207-CN-CMP-2015 y se restituyó la vigencia del 

"Reglamento para la evaluación de suficiencia profesional" aprobado 

mediante Acuerdo 106 /SO Nº V/ CM-CMP-2012 adoptado en la Quinta 

Sesión del Consejo Nacional realizada del 02 al 04 de agosto de 2012 

 Mediante Resolución de Consejo Nacional 15006-CN-CMP-2017 del 02 de 

enero de 201721 se aprobó el "Reglamento para la evaluación de suficiencia 

profesional para la colegiación de médicos con títulos· expedidos en el 

extranjero o en facultades o escuelas de medicina peruanas sin acreditación 

previa" y se derogó el reglamento aprobado mediante Acuerdo 106 / SO Nº 

V/ CM-CMP-2012 

 Las exigencias de que los médicos con títulos emitidos en el extranjero deban 

rendir una evaluación de suficiencia profesional para su inscripción en el 

registro del CMP, se encuentra contenida en la Resolución de Consejo 

Nacional 15006-CN-CMP-2017. 

 La barrera burocrática cuestionada se encuentra contenida en la Resolución 

de Consejo Nacional Consejo Nacional 15006-CN-CMP-2017, por lo que 

supera el análisis de legalidad. 

 Sobre el análisis de razonabilidad, y considerando entonces que, la señora 

G.M.B. no ha cumplido con presentar indicios orientados a denotar la presunta 

carencia de razonabilidad de la exigencia cuestionada. 
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IX. ANEXOS 

 

A. Copia de la denuncia  

B. Medios probatorios del denunciante 

C. Copia de los descargos 

D. Medios probatorios del denunciado 

E. Copia de la resolución de primera instancia 

F. Copia del recurso de apelación 

G. Copia de la resolución de segunda instancia 

H. Pedido Cautelar 

I. Denegatoria de Cautelar 

 
 
 
 
 
 
 


















































